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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1127 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintinueve de julio de dos mil veintiuno. 

 

En el proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante MARÍA 

LILIANA VALENCIA FLÓREZ, se ordena oficiar nuevamente a 

la DIAN para que informe el estado del paz y salvo solicitado 

con oficio 216 del 20 de abril pasado.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

   

MARIA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

 

CUE 


